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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, agosto 10 de 2016 

NUM. 2351 I (SECCION "B").- VISTOS: 

../ 	Decreto Alcaldicio N°576, de fecha 09 de marzo de 2016, que aprueba el convenio 

"Programa Sembrando Sonrisas, Punta Arenas", suscrito con fecha 25 de febrero de 2016, 

entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 

Corporación Municipal de Punta Arenas, (Antecedente 842); 

../ 	Antecedente N°3612/2016, de fecha 10 de agosto de 2016, recaído en Resolución 

Exenta N° 7339, de fecha 05 de agosto de 2016, de la Directora del Servicio Salud 

Magallanes; 

../ 	Addendum de Convenio "Programa Sembrando Sonrisas Punta Arenas, Año 2016", 

suscrito con fecha 05 de agosto de 2016, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

../ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, 

Sistematizado y ActualizadQ de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

../ Decretos Alcaldicios N° 5.390 (Sección "8") de 06 de diciembre de 2012 y N° 856 (Sección 

liD") de 28 de julio de 2016; 

D E C R E T O 

1.- APRUÉBASE ADDENDUM DE CONVENIO "PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS 

PUNTA ARENAS, AÑO 2016", suscrito con fecha 05 de agosto de 2016, entre el Servicio 

de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Co 

de Punta Arenas, que aumenta recursos por $ 3.071.600.- en los tér. ¡nos e tablecidos en 

la cláusula tercera del mismo Addendum de convenio "Program 

Punta Arenas, año 2016". 

NTAARENAS 

EBC/JCC.


DISTRIBUCION: 


-/ Servicio de Salud Magallanes -/ Asesoría Jurídica 


-/ Corporación Municipal de Punta Arenas -/ O.I.R.S. 


-/ Administración y Finanzas -/ Antecedentes 


-/ Dirección de Desarrollo Comunitario -/ Archivo.
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ADDENDUM DE CONVENIO 
':-.. " 
,:):, 

SERVICIO DE SALUD MAGALLANES - ILUSTRE MUNICIPALIDAD Dg PUNTA ARENAS 
Y ;~*¡:. 

CORPORACiÓN MUNICIPAL DE EDUCACiÓN, SALUD Y ATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 
;~~ . 

PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS '¿(,i1f
_: l:~~:' 

PUNTA ARENAS, ANO 2016 ):,;¡:~, 
En Punta Arenas, a ~ 5 ~O fi~16 ' entre el Servicio de Salud Ma~r~ílanes, persona jurídica de 
derecho público, domicilia oe cá eLautaro Navarro 820, representado pot'l,;~u Directora Doña Pamela 
Franzi Piro'zzi, d~1 mismo domicilio, en adelante el "Servicio" por una parte, la IhJ~tre Municipalidad de Punta 
Arenas, persona jurfdica de derecho público domiciliada en Plaza lV1uñoz Gamero 745, representada por su 
Alcalde Don Emilio Boccazzi Campos, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas, persona jurídica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su 
Secretario General Doña Cristina Susi Garrido, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", han 
acordado celebrar un Addendum de convenio, que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Considerando el convenio acordado entre el Servicio de Salud Magallanes y la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas, aprobado en Resolución Exenta W 1493 del 25 de febrero de 2016, sobre 
Programa Sembrando Sonrisas, que a la vez consta en Resolución Exenta N° Resolución Exenta N° 1170 de 
Diciembre de 2015 que aprueba el Programa y Resolución Exenta W 748 de junio de 2016 que aumenta los 
recursos del programa. . 

SEGUNDA: Que las partes consideran necesario realizar un aumento de los recursos y las metas 
asignados a vuestra comuna, toda vez que lo anterior se ajusta a los nuevos recursos de expansión. 

TERCERA: Dicho aumento de recursos corresponden a $ 3.071.600.-, cuyas metas quedarán de la 
siguiente manera: 

N° 
NOMBRE 

COMPONENTE 
ESTRATEGIA METAN° MONTO ($) 

1 Promoción y 
prevención de la salud 

bucal en población 
parvularia 

Fomento del 
autocuidado en salud 
bucal y entrega de set 

higiene oral a 
poblaCión infantil 

parvularia. 

Realización de una sesión 
educativa comunitaria junto con la 

entrega de un set de higiene oral (2 
cepillos y una pasta dental) al 

menos a 560 niños que asisten a 
educación parvularia. 

$0 

2 

Diagnóstico de la salud 
bucal en población 

parvularia en contexto 
comunitario 

Examen de salud 
bucal a la población 
infantil parvularia. 

Realización de un exámen de salud 
bucal al menos a 560 ni~os que 

asistan a educación parvularia. 

$ 3.071.600 

3 
Prevención individual 

especifica en 
población parvularia. 

Dos aplicaciones de 
flúor barniz a cada 

niño/a. 

Realizar 2 aplicaciones de flúor 
barniz por año al menos 560 niños 
que asistan a educación parvularia. 

i 

CUARTA: El Corte del 31 de agosto de evaluará el 50% de las educaciones, y exámenes y 100% de la 
primera fluoración asociada al Convenio. 

En el segundo corte del 31 de diciembre se evaluará el100% de las educaciones, 100% exámenes y 100% 
del total de las dos fluoraciones por beneficiario correspondiente a 2560. (Convenio y Adendum) 

QUINTA: En lo demás sigue vigente lo acordado en Convenio original aprobado en Resolución Exenta 
W 1493 de fecha 25 de febrero de 2016. 
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SEXTA: El presente addendum se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, 

uno en poder de la Municipalidad, uno en la Corporación Municipal; y uno en poder de la División de 

Integración de Red del Ministerio de Salud. 


SEPTIMA: La personerfa de D. Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio Salud Magallanes, 

consta en el Decreto Supremo N° 54 del 24 de marzo del 2015 . 

. Por su parte la personerla del Sr. Emilio Boccazzi Campos para representar a la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio W 5390 de fecha 06-12-12 .. 

Por su parte, la personería de doña Cristina Susi Garrido para fE~presentar a la Corporación Municipal, consta 

en el Repertorio N° 1.270-15 de Abogado, notario Público interino de Magallanes y Antártica Chilena, don 

Ulises Enrique Morales Rlos, Reduceió· a Escritura Pública Acta Sesión de Directorio de fecha 23 de abril de 

2015, de la Corporación Municip' (de Pu 'ta Arenas, Salud y Atención al menor. 





